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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
INMOBILIARIA BOSCH S.A.Ga otorgben la ciudad de Guayaquil, 
el 21 de septiembre de 1987, 4nte el Notario Décimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales; ha 
sido aprobada por la señorita Inte”dente de Compañias de 
Guayaquil, Encargada. economista femia Uvidia Salt 
mediante Resolución No.87-2-1-1-: 04760 a1 24 0CT. 

e inscrita sn el Registro Mercantil del 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la abogada Mancy Castillo da Bosch, 
casada, ecuatoriana, domiciliada en estar ciudad “y en su 
calidad de Gerente General de la indicada Compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 00 jÓn lo cual queda 
alevado a la suma de S/.2*”000,000.00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: sn Numerario S5/.375.000,06, quedando por pagarse la 
cantidad de £/.1”125.000,00 en el plazo de dos años, en 
cualquiera de las formas establecidas por la Ley. : 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. - La accionista que 
suscribe sl aumento de capital es la abogada Nancy Castillo 
ds Bosch. A 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capita social de la Compañla es de DOS 
MILLONES DE SUCRES. dividido en dos mil acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada.una, numeradas de la 
cero cero cero uno a la dos mil incly4ive. 

Guayaquil, febrero Í9 de 1988 

AS AMG LE 
Ab, Méguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quines centímetros por dos 
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